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El abogado JORGE MARIO QUINTERO GONZÁLEZ, apoderado judicial de la 
demandante, remitió los documentos que dan cuenta de la notificación del 
mandamiento de pago a la demandada -LINA MARÍA OSPINA-, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
Al respecto, debe indicarse que no se puede tener en cuenta el intento de 
notificación, por cuanto se realizó en una dirección electrónica que no fue 
acreditada de uso personal de la demandada como ordena la norma en cita; 
además, se observa que la dirección usada es la misma que reposa en la 
Cámara de Comercio de otra demanda. 
 
En su lugar, se requiere a la parte demandante para que intente las 
notificaciones en la dirección física informada con ajuste a lo normado en los 
artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO TENER en cuenta las diligencias de notificación de LINA 
MARÍA OSPINA, conforme a las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para notifique a la 
demandada LINA MARÍA OSPINA en la dirección física informada 
previamente, conforme a las razones expuestas.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
MT 
 Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 14 hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
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